
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 004 DE FAMILIA 

LISTADO DE ESTADO 
 

ESTADO No. 043 Fecha: 18/04/2022 Página: 1 

 
No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha 

Auto 

Folio Cuad. 

41001-31-10-004-
2013-00388-00 

SUCESION 

INTESTADA 

DIANA MARCELA PALACIOS ANGEL Y 
OTROS 

CAUSANTE: ANA JULIA ANGEL DE 

RODRIGUEZ 

AUTO ORDENA REHACER PARTICIÓN  08/04/2022   

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/04/2022 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

 

 

HABIB ORTIZ 

SECRETARIO 



 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha 8 DE ABRIL 2022 

Auto sustanciación  

Radicado: 41001-31-10-004-2013-00338-00 

Proceso: SUCESION INTESTADA 

Demandante: DIANA MARCELA PALACIOS ANGEL Y OTROS 

Causante: ANA JULIA ANGEL DE RODRIGUEZ 

Decisión: ORDENA REHACER PARTICIÓN 

 

Vía correo electrónico el 11 de marzo del corriente año el cesionario ALDO DARRIN 

HERNANDEZ GARCIA, a través de su abogado JOSE PIAR IRIARTE VELILLA, allega 

escrito objetando la partición, objeción que no es de recibo ya que fue presentada 

en forma extemporánea. 

 

Ahora bien, de conformidad con el numeral 5º. del artículo 509 C.G.P.,  se ordena 

requerir a la partidora, abogada  DEISSY STELLA BOLAÑOS OSORIO, para que 

REHAGA el trabajo de partición para el cual fue designada, teniendo en cuenta:  

Que en la PARTIDA SEGUNDA de la hijuela primera que se le adjudico al cesionario 

ALDO DARRIN HERNANDEZ GARCIA, se indicó: “ PARTIDA SEGUNDA: vale esta 

partida $6.668.000 que corresponde al 3.34% del 100% de los Muebles y enseres 

personales por valor de $20.000.000….”; cuando en verdad el porcentaje que le 

corresponde es el 33.34%., tal cual como quedo establecido en el acápite de 

COMPROBACION.  

 

Para efecto de lo anterior cuenta con el termino de 1 día, contado al siguiente de la 

notificación del presente auto el cual será remitido a su correo electrónico 

deissystella@hotmail.com  

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 
                                
 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-
circuito-de-neiva  
 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:deissystella@hotmail.com
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210047000 Adopciones Miguel Angel Cardoso 
Cardenas Y Otro

08/04/2022 Auto Ordena - Ordena 
Correcion 

41001311000420220016600 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Kelly Johana Plazas 
Mana   

Fidel  Borrero Solano 08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Avoca Conocimiento Y 
Decreta Pruebas

41001311000420190030600 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Luz Elena Garcia 
Castañeda

Victor Julio Laguado 
Cortes

08/04/2022 Auto Ordena - Ordena 
Valoracion

41001311000420220010400 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Martha Cecilia 
Rodriguez 

Cecilia  Ninco De 
Rodiriguez

08/04/2022 Auto Rechaza 

41001311000420220011700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ronal Alberto Vega 
Diosa

Ana Maria Verjan 
Sanchez

08/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HABIB MIGUEL ORTIZ FRANCO

Secretaría

Código de Verificación

d6a6b83c-b8c0-4cf9-b880-7824b837ad95

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De42



 
 

 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

 
Fecha: 08 ABRIL 2022 

8 DE ABRIL 2022  Clase de proceso: Adopción 
Interesados: MIGUEL ANGEL CARDOSO CARDENAS 

MARIA DEL PILAR MOTTA QUINTERO 

  
Radicación: 41001-31-10-004-2021-00470-00 

  Decisión: CORRECION DE NOMBRES  
 

En providencia de fecha 15 de febrero de 2022 se ordenó a la Registradora del Estado 
Civil del Municipio de La Plata corregir el nombre de la persona menor de edad 
adoptada por los señores MIGUEL ANGEL CARDOSO y MARIA DEL PILAR MOTTA 
QUINTERO por cuanto se advirtió del Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial 
No. 61166321 aportado por dicha entidad que la niña fue registrada con las  iniciales  
de sus nombres y  apellido  biológico (LEVAS)  y no  su  nombre  completo LAURA  
VALENTINA como  debe  registrarse  pues su nombre no fue modificado en la 
sentencia de fecha 09 de diciembre de 2021.   
 
En dicha providencia se aclaró que la identificación de la menor de edad con las 
iniciales de sus nombres y apellido en la sentencia de fecha 09 de diciembre de 2021 
se realiza con el fin de garantizar el derecho a la intimidad y la reserva legal de las 
adopciones.   
 
Ahora, en memorial de fecha 01 de abril del 2022 (pdf. 28), la Registraduría Municipal 
de La Plata señala lo siguiente:  “ (…) no se puede proceder hacer la modificación 
sobre el indicativo serial 56567940, se debe hacer sobre el registro civil de nacimiento 
con indicativo serial 61166321 que se encuentra en estado vigente, ante lo cual solicito 
de forma respetuosa Doctora su valiosa colaboración en el ordenamiento dispuesto 
en Auto de 15 de Febrero de 2022 proferido dentro del mismo radicado, toda vez en 
el sentido de disponer se haga la modificación del nombre sobre el segundo Registro 
civil con serial 61166321 y no sobre el indicativo serial 56567940 por estar reemplazo 
en físico y en sistema”.   
 
Entonces considerando la solicitud de la Registraduría del Municipio de La Plata, se 
dispone:  
 

1. ORDENAR a la Registraduría del Estado Civil del Municipio de La Plata para 
que realice la corrección o modificación en el segundo registro civil de 
nacimiento con indicativo serial No. 61166321 del nombre de la menor de edad 
adoptada, como se indicó en la providencia del 15 de febrero de 2022 debiendo 
tener en cuenta lo ordenado en el numeral tercero de la sentencia de fecha 09 
de diciembre de 2021 esto es “Conforme el numeral 3 del artículo 64 CIA, la 
niña conservará su nombre y el apellido será modificado por el de los padres 
adoptantes CARDOSO MOTTA”.   



 
 

2. OFICIAR de manera inmediata con copia al correo electrónico de los 
adoptantes.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

 
Fecha: 8 ABRIL 2022 

 
8 DE ABRIL 2022 

Clase de proceso: APELACION MEDIDAS DE PROTECCION  
Recurrente KELLY JOHANA PLAZAS MANA 

Entidad Recurrida COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA 
Radicación: 41001-31-10-004-2022-00166-00 

  Decisión: DECRETA PRUEBAS 
Interlocutorio No. 340 

 
Por reparto de fecha 07 de abril del 2022 fue asignado a este Despacho 
para resolver el Recurso de Apelación contra la  Resolución  No. 023 
del 05 de abril de 2022 proferida  por  el  Comisario Segundo de Familia 
de la ciudad de Neiva dentro del Proceso de Violencia Intrafamiliar con 
radicación  No.  107-2021  mediante la cual se levanta medida  de  
protección  de  VIF  a  favor  de  KELLY JOHANA PLAZAS MANA. 
 
En virtud del inciso 3 del artículo 12 de la Ley 575 de 2000 que remite a 
la norma contenidas en el Decreto 22591 de 1991 específicamente el 
inciso 2 del artículo 32 que señala que “el Juez, de oficio o a petición de 
parte podrá solicitar informes y ordenar la practica de pruebas …”, se 
dispone:  
 
 

1. ORDENAR a la COMISARIA DE FAMILIA para que a través de su 
profesional psicosocial establezca el nivel de riesgo de 
vulneración de los derechos de las personas afectadas por la 
amenaza o concreción de la violencia en el contexto familiar, de 
conformidad con el articulo 15 numeral 2 de la ley 2126 del 2021.  
  

2. ORDENAR la valoración psicológica de la menor de edad ANA 
LUCIA BORRERO PLAZAS a través de la profesional en 
psicología de la Comisaria de Familia.   
 

3. OFICIESE de manera inmediata.  
 

Estas pruebas documentales deberán allegarse en un término de cinco 
(05) días al correo electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

Fecha: 8 DE ABRIL 2022 
8 DE ABRIL 2022  Clase de proceso: J.V. INTERDICCION JUDIICAL 

Interesada: LUZ HELENA GARCIA 
P. Discapacidad VICTOR JULIO LAGUADO CORTES 
Radicación: 41001-31-10-004-2019-00306-00 

  Decisión: ORDENA VALORACION  CON DEFENSORIA DEL PUEBLO 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la demandante en memorial 
de fecha 28 de marzo de 2022 y como se tiene conocimiento que la Defensoría del 
Pueblo y la Gobernación del Huila están prestando el servicio de valoración de apoyo, 
se dispone:   
 

1. ORDENAR la elaboración del Informe de valoración de apoyo de VICTOR JULIO 
LAGUADO CORTES a través de la DEFENSORIA DEL PUEBLO.  El informe debe 
observar de manera obligatoria los lineamientos y el protocolo nacional para 
la realización de las valoraciones de apoyo expedido por el ente rector del 
Sistema Nacional de Discapacidad, 
http://snd.gov.co/documentos/lineamientos-valoraciones-apoyo.pdf., las 
directrices del Decreto 487 del 01 de abril del 2022, la Convención de la ONU 
sobre los derechos de las personas con discapacidad y ceñirse a los 
contenidos en la Ley 1996 del 2019 especialmente los contenidos en el artículo 
38 numeral 4  que trata sobre los procesos de adjudicación Judicial de Apoyo  
promovida por persona distinta al titular del acto jurídico.  

 
2. REMITASE la solicitud a la Defensoría del Pueblo como lo exige el artículo 

2.8.2.6.3 del Decreto 487 del 01 de abril del 2022.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://snd.gov.co/documentos/lineamientos-valoraciones-apoyo.pdf


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

Fecha: 8 DE ABRIL 2022 
8 DE ABRIL 2022  Clase de proceso: PROCESO ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

Demandante: MARTHA CECILIA RODRIGUEZ 

P.Discapacidad CECILIA NINCO DE RODRIGUEZ 
Radicación: 41001-31-10-004-2022-00104-00 

 
  

Decisión:  RECHAZA 
Interlocutorio No. 322 

 
 
Mediante auto del 25 de marzo de 2022, el Despacho de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 numeral 1 y 5 CGP en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
INADMITIO la demanda en referencia. La parte dejó vencer en silenció el termino para 
subsanar las irregularidades según constancia secretarial del 05 de abril del 2022. Por 
esta razón se dará aplicación al inciso 4 del artículo 90 CGP, esto es su rechazo.     
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA,  
  

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la presente demanda acorde a lo anotado en las anteriores 
consideraciones.   
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

mailto:Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Familia 004
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono celular 3212296429 

 

Fecha: 8 de abril 2022 

Interlocutorio 297.-  

Proceso DISMINUCION CUOTA ALIMENTOS   

Demandante RONAL ALBERTO VEGA DIOSA   

Demandada ANA MARIA VERJAN SANCHEZ  

Radicación: 41001-31-10-004-2022 00117 00 

Decisión: Inadmisión 

 

 

Al estudio de la demanda en referencia, encuentra el Juzgado que: 
 
1.- No se aportó el requisito de procedibilidad de que trata la ley 640 de 2001, Art. 35, esto es 
agotar la diligencia prejudicial para solicitar disminución de la cuota alimentaria. (Art. 90-7 CGP). 
 
2.- La demanda carece del cumplimiento del requisito de admisión exigido en el Art. 6° inciso 
4° del Decreto 806/20, el cual requiere que simultáneamente con la demanda deberá enviarse 
copia de ella a la parte demandada (en este caso a la dirección física Calle 18 No. 24-20 Barrio 
La Libertad de Neiva Huila, teniendo en cuenta que no suministra información del correo 
electrónico de la señora Ana María Verjan Sánchez)). 
 
3.-  Se omitió anexar con demanda copia de la sentencia de alimentos de la cual se pretende 
la disminución (proceso radicado 410013110004 2005 00518 00). (Art. 90.2 CGP) 
 
Dadas las anteriores falencias que presenta la demanda, se INADMITE de conformidad con el 
Art. 90-7 CGP; Art. 6° inc. 4 Decreto 806 de 2020, y el Art. 82-4 CGP y Art. 90-2 CGP, concediendo 
a la parte interesada el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, presentada 
integrada en un solo escrito, so pena de su rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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